
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 56/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO TEXTITLÁN, 
OAXACA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio TEEO/SG/A/7918/2018 de Joel Benito Juár~z Barrios, Actuario Judicial 044802 
del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. 

. 

Anexo: Copia simple del acuerdo de diecinueve ·de octubre de dos mil 
dieciocho. -

. . \ 

Documentales recibidas el día de ayer en· ~ Qficina 
Correspondencia de este Alto Tribunal. .Conste)\~· .. 

de ~ificación 

Q 
Judicial y 

Ciudad de México, a veintiséis de oct~bre-de:d¿~ .mil dieciocho ... _ 

Agréguense al expediente, para q~~ s·~·rta.~-~f~~~gales; ,eL'oficio y el anexo 

de cu~nta del Actuario Judicial del Tribunal·-~!~ctoral de Oaxa\:a, 'a quien se tiene 

solicitando copia certificada de la sentenci_a· e~~~ el -preser:it~· a~unto. 
. .. / . 

Atento a su petición, dígasele que la referida;COpia· le será remitida una vez que 

concluya el engrose respectivo. ~; .:~.- • _-:. ·,_ · • 
• • • -·.-... 1 ¡ ./ .' .l.·/ 

Lo anterior, con. fundamento ~ el artículo"· 4781 ,,-:del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicaci~leto_ria'.~~!é~~inos del numeral 12 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 delArtíéuÍó 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanosy . 

Notifíquese. 

' 
. ~o proveyó :Y firma ~nistro Lui~ Mar~a_:1Agu_i!ar. ~o~a1e·~,)1 ~~e,s!ét~.nté;·~e~.la 

' · · Suprem órte-de Justicia de la Nación, quien actú ·~· n LetiCia 'Guzmán' Miranda, 

Secre ria e la Se ión d Tr, mite de Controv~rsia Con .. ti ucionales y de.Al cciones 

5-lJr:H1t-1\/:1 r (',,;·,·:· .·-. li ¡<;:_·r-¡(j/' [)C 1 b 1\11\{ ()1\1 
1 ·de, 1 ·con · · cionalida él · .1 s retaría General- e 'Ac 1 r os de este-Alto · ribunal, 

' 

\ 

t_ __ 
1 Artículo 278. Las partes en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier 
constancia 0 documento q

0

ue obre en los autos, la que les mandará expedir el !ribunal, sin audien~ia pr~v!a de las demás part~s-
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolvera con base en las d1spos1c1ones del pre~ente Titulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y _11 del articulo_ 105 de la 
rnn.,•a11riñn PnlíHr<i rlA lnc: Fc:t::irlns Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 

 
 
 
 
 




